
Residencia Temporal por
Acuerdos de Reciprocidad
Internacional

¿Qué es el permiso de Residencia Temporal 
por reciprocidad internacional?

Es un tipo de Residencia Temporal destinada a aquellas personas 

nacionales de países con los que Chile tiene suscritos convenios 

de reciprocidad: Estados Partes de Mercosur, que incluye a 

ciudadanos/as de Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, además 

de Bolivia.



1.Para realizar la solicitud debes ingresar al sitio web tramites.serviciomigraciones.cl 
y crear un usuario para iniciar sesión.
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Pasos para solicitar este permiso
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https://tramites.serviciomigraciones.cl



2.Selecciona la opción “Solicitud 
de Residencias Temporales para 
Extranjeros Fuera de Chile”.

3.Revisa la introducción al 
trámite de Residencias 
Temporales fuera de Chile, 
donde se explica este
tipo de permiso y se brinda 
información asociada a las 
subcategorías de Residencias
Temporales.
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4.Completa el formulario 
con los datos personales del 
solicitante.

5.Completa el formulario con 
la información de contacto. 
En este paso es de suma 
importancia registrar 
correctamente el correo 
electrónico, ya que a esa 
casilla llegarán las 
notificaciones de SERMIG.
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6.Completa el formulario 
con información asociada al 
documento de identificación 
del solicitante.

7.Completa el formulario con 
nivel educacional, profesión/ 
ocupación y actividad que el
solicitante realizará en 
Chile.
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8. Sube el Certificado de Antecedentes Penales apostillado o debidamente legalizado. Si 
este documento contiene varias páginas, debe ser unificado en un solo archivo para ser 
cargado en el Portal de Trámites del SERMIG.

8.1.Si te encuentras 
residiendo en un país distinto 
a tu país de origen, hace más 
de 5 años, además deberás 
adjuntar el Certificado de 
Antecedentes Penales o 
documento
equivalente entregado por 
la autoridad competente de 
aquel país.
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9.Indica si la Residencia 
Temporal solicitada es en 
calidad de tit                                    
ular o dependiente.

10.Indica el tipo de Residencia Temporal a solicitar. En este caso se debe seleccionar 
“Otro tipo de Residencia” y a continuación “Reciprocidad Internacional”.
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11.Verifica los datos que 
ingresaste como solicitante 
del permiso.

12. Accede al sistema de pagos 
del Servicio, donde deberás 
pagar los derechos del 
permiso, según la nacionalidad 
del solicitante.

Importante: recuerda que el 
permiso de Residencia 
Temporal por Reciprocidad 
Internacional es costo cero 
para los ciudadanos bolivianos.
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13.Paso Final: Para confirmar y enviar la solicitud, se debe hacer clic en finalizar. 

14.El SERMIG enviará un correo electrónico confirmando la solicitud. 

14.1.El comprobante acredita que su solicitud ha sido realizada, pero no habilita para 
ingresar a Chile. Debe esperar a que el permiso de Residencia Temporal por Reciprocidad 
Internacional sea otorgado.
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15. Después de analizar la solicitud,  la decisión del SERMIG será notificada por correo 
electrónico, adjuntando una copia de la Resolución Exenta que otorga o rechaza la 
solicitud.
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16.Si el permiso fue otorgado, tienes 120 días hábiles desde la fecha de recepción del 
correo, para descargarlo. Para ello, debes acceder con tu usuario y clave a 
tramites.serviciomigraciones.cl, buscar en la sección “Bandeja de Entrada” el trámite 
llamado “Descarga de Estampado Electrónico-Residencia Temporal”. En caso 
contrario, el permiso perderá su validez.

17.Descargado el “Estampado Electrónico”, el titular del permiso de residencia 
dispondrá de 90 días corridos para ingresar a Chile y la vigencia del permiso se 
contará desde la fecha de ingreso al país.
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